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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 
 

Tunja, treinta (30) de julio dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 

DEMANDANTE:  Dina Luz Cárdenas Neva y otros 

DEMANDADO:  Departamento de Boyacá y otros 

RADICACIÓN:  1501 33 33 004 2018-00004 00 

 

Encontrándose el proceso en estudio para sentencia de primera instancia, con 

fundamento en el artículo 213 del CPACA, el Despacho decretará de oficio una prueba 

documental para efecto de despejar un punto oscuro o difuso de la controversia. En este 

entendido, se ordena oficiar al Centro Comercial Unicentro – Tunja, para que en el 

término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue copia 

íntegra de los siguientes documentos concernientes a dicha persona jurídica: 

 

- Reglamento de propiedad horizontal.  

- Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial. 

- Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias o Plan de 

emergencias y contingencias.  

- Plan para la manipulación y almacenamiento de materiales inflamables y 

combustibles. 

- Relación de dispositivos y medios de protección como extintores, alarmas y rutas 

de evacuación, etc.  

- Certificación en la que conste la fecha de adopción de cada uno de estos 

documentos. 

 

Ahora bien, en virtud de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 806 de 2020, que 

contiene normas procesales concernientes a la sustanciación de los procesos ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a partir del 04 de junio del año que avanza, 

las partes y demás sujetos procesales deben realizar todas las actuaciones a través de 

medios tecnológicos, y enviar un ejemplar de todos los memoriales en formato PDF o 

actuaciones que realicen a todos los extremos procesales, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado al Despacho, a través de los canales digitales que a 

continuación se señalan, según la información que reposa en el proceso: 

 

Juzgado Cuarto Administrativo del 
Circuito de Tunja  

correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ministerio Público procjudadm177@procuraduria.gov.co 

Parte demandante fajardoabogado23@gmail.com 
solucionesabog@gmail.com 

Departamento de Boyacá dirección.juridica@boyaca.gov.co 

velazcomorenoanaisabel@gmail.com 

Centro Comercial Unicentro - Tunja abogadoscolombiaxxi@gmail.com 

Allianz Seguros S.A. avanzar.a.c@gmail.com 
milciadesnovoa77@gmail.com 
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Por último, reconocer personería al abogado Carlos Andrés Aranda Camacho, 

identificado con c.c. No. 1.057.515.000 y T.P. No. 214.202 del C. S. de la Jra., en 

condición de apoderado general del departamento de Boyacá, según escritura pública 

No. 32 de 10 de enero de 2020. 

 

Reconocer personería a la abogada Ana Isabel Velazco Moreno, identificada con c.c. 

No. 46.370.331 y T.P. No. 145.996 del C. S. de la Jra., para actuar en representación del 

departamento de Boyacá en calidad de apoderada especial, según los fines y términos 

previstos en el memorial poder que antecede.  

 

Por disposición del artículo 76 del CGP, se entiende terminado el poder otorgado por el 

departamento de Boyacá al abogado Román Alonso Carvajal Abril.  

 

Notifíquese1 y cúmplase 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 17 

de hoy 31de julio de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


